
MUNIC PAI IDAD DISTAITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NÓ 430-202I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 18 de agosto de 2021

vtsTos:

LA FiChA TéCNiCA denominada ..MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO RECREACIONAL DEL PUEBLO TRADICIONAL
DE CERRO VIEJO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA"; Carta No 002-2021-WCC; Informe N'041-
2021-JMAV-SGIi|AV-GSCA-MDCC| Informe N' 399-202'|-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe Legal No 039-2021-ABG-GSCA-
MDCC/GRHQ; Infome No 387-2021-GSCA-MDCC, Infome No 358-202,|-MDCC/GPPRi Informe Legal No 178-2021-SGAL¡/GAJ-
MDCCi Proveído N" 555-2021-GAJ-MDCC: v.

e9!g!9EEA!89:

Oue, de c¡nformidad con elArt. 194ode la Constitución Política delEstado, "Las Municipal¡dades Prov¡nc¡ales y Diskitales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomia politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a";
autonomfa que según el Art. Il del Tltulo Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jtrldico:

Que, de conform¡dad con el artículo fV del Tltulo Preliminar de la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Municipalidades", los
gob¡ernos locales representan al vec¡ndar¡o y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y el
desarrollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su circunscripc¡ón; as¡m¡smo, es función de la mun¡cipalidad ejecutar directamente o

veer la ejecución de las obras de ¡nfraestrucfura Urbana o Ruralque sean ¡ndispensables para e¡ desenvolv¡m¡ento de la vida
vecindario, la producc¡ón, el comerc¡o, eltransport€ y la comun¡cación en el distrito; tal€s como pistas o calzadas, vías, puentes,
¡u€s, mercados, canales de irrlgación, locales comunalgs y obras sim¡larest de confomidad con lo regulado por el numeral4.l
artfculo 79'de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡patidadss;

' Que, mediante Decreto Supremo N' OO8-2020-SA y sus prórrogas, se decleró la Emergencia San¡taria a nivel nacional
por la ex¡stencia delCOV|D-19 y se diclaron med¡das ds prevención y control para ev¡tar la propagación delmismo; ast también,
con Decreto Supremo N'044-202GPCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emsrgencia Nacional y dispuso el aistamiento
social obligatorio (cuarentena), por les graves circunstanc¡as que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COV¡D-
19; en dicho contexto, el PresidenF de la Repúbl¡ca ha dictado el Oecreto de Urgencia No O7O-2020, "Decreto de Urgencia para ta
reacl¡vac¡ón económ¡ca y atención dc la población a travós de la inversión pública y gasto corriente, ante la Emerggncia Sanitar¡a
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Programación Multianual y Gestión dE InveBiongs, establece que c¡rresponde e las €ntidades programar, ejecutar y supervisar las
actividad€s med¡ante las cual€s 3o garantiza la oporación y manten¡mionto d6 los aclivos i¡enárados cón ta ejecutión de las
¡nvers¡ones; por otro lado, la Tr¡gé8lma lercsra D¡sposición Complementar¡a F¡nal d6 la Ley No 31084, Ley de Presupuesto del
Seclor Público para el año fiscal 2021 señala 'Autorlzaso I los gobiomos rugionales y gobiernos locales, para ut¡lizai hasta un
veinte por c¡ento (20%) de los recursos proven¡entes del canon, sobrecanon yregalÍa minera, así como de Ios saldos de oatance
generados por dichos conc€ptos, para ssr dest¡nado a acciones de manten¡miento de infraestruciura': as¡mismo. a través del
Decreto Supremo N" 103-202GEF, €n 3u artlculo 1" se aprueba establecer d¡sposic¡ones reglamentar¡as para la tramitac¡ón de las
contratac¡ones de bienes, serv¡c¡os y obras que las ent¡dades públ¡cas re¡nicien como consecuencia del Estado de Emergencia
Nacional a consecuenc¡a del brote del COV|O 19, en concordanda con 18 Ganudac¡ón de act¡v¡dades económ¡cas dispuesro por el
Decreto Supremo No 080-202GPCM:

Que, med¡ante Oecreto de Alcaldfa No 03-2020-MDCC del 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de Atcatdia
No 0'10-2020-MDCC del 30 de s€ptiembre de 2020, precisa que de acuefdo a lo establscdo en et Regtamento d€ Organizaoron y
Func¡ones y en el Manual de Organ¡zación y Funciones vigentes, la Sub Gerencia d€ Mantenimielto de Areas üerdes es la
responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y c¡nformidad de los expedientes técn¡cos o fichas de mantenimiento de campos
deportivos, parques, jardines, bemas, óvalos, plazas y todo tipo de ¡nfraesfuctura que comprenda áreas verdes públ¡cas a cargo
de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y recepción y tiquidac¡ón di los expedientes
técn¡cos o fichas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jardines, bemas, óvalos, plazas y todo t¡po de infraestructu¡a
que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado;

Que. bajo el marco normativo señalado, med¡ante Carta No OO2-2021-WCC ingresada a nuestra entidad et 19 de julio de
2021, la Ing. Verón¡ca Viv¡ana Cornejo Chir¡nos presenta la f¡cha técnica denominad-a "MANTENIMIENTO DEL COMPLEJO
RECREACIONAL DEL PUEBLO TRADICIONAL DE CERRO VIEJO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA .
AREQUIPA" (en adelante'ficha técn¡ca"), que comprende un p¡esupuesto de S/ 8¡1,634.42 (oqhenta y cuatro mil seiscientos
tre¡nta y cuatro con 42/100 solss) con un plazo de ejecución de 3l d¡as calendarlo, bajo la modalidad de Admin¡stración
Directa. Por su parte, después de la rev¡s¡ón de la "ficha Técnica", con el Informe N' 041-2oi2I-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC del
2l de julio de 2021. dirig¡do al Sub Gerente de Mantenim¡ento de Areas Verdes, el Evaluador Técnico de la Sub Gerencra oe
Mantgnimiento de Areas Verdes, Ing. Jun¡or Max Acero Viera, otorga conform¡dad a la misma precisando que se oncuentra
conforme a lo: Pqu9j!9s minimos según la normativa, y que cuenta con los "Lineam¡entos de prevención y ¿ontrol trente a la
propagación de la COVID-19 en la ejscución de obras de construcción':

por el COVID-19';

Que, el numeral 40.3 d€l srtlculo 40" de la Dir€ctiva N" 001-2019-EF/63.0'1, Direcliva General del Sistema Nacionat de
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Que, considerando el ¡nforme del evaluador, el Sub Gerente de Mantenimiento de Areas Verdes, Ing. Cr¡stian Díaz

Chávez, a través del Informe N" 399-2021-SGMAV-GSCA-MOCC del 5 de agosto de 2021, señala que la "ficha técnica" cumple
con los presupuestos técn¡cos y requ¡sitos formales, por lo que otorga su aprobac¡ón a la misma y solicita su elevación a efectos
de aprobarla med¡ante acto resolut¡vo; por su parte, el Gerente de Servic¡os a la C¡udad y Ambiente rat¡fica la aprobación de la
'ficha técnica" mediante el Informe No 378-202I-GSCA-MDCC del 6 de agosto de 2021, y solicita la emis¡ón de la dispon¡b¡¡¡dad
presupuesrat;

Que, en at€nción a lo solic¡tado por la Gerencia de Servicios a la C¡udad, el cerente ds Planificación Pr€supuesto y
Racionalizac¡ón, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, por medio del Informe N' 358-202f-MDCC/GPPR del 11 de agosto de 2021,
asigna disponlbllldad prssupusstal por la suma S/ 84,634.,12 soles, los cuales serán cargados €n la actividad "Manten¡miento de
lnfraestruclura Construida" con fuente de f¡nanc¡am¡ento 5, rubro 18; por otro lado, a través det Infome Legal No 178-2021-
SGAWGAJ-MDCC del 18 de agosto de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡strat¡vos, Abg. Leandro Aguitar Perca,
emite opinión legal favorable a la aprobación de la 'f¡cha técnica"; de la misma manera, a través del Proveldo N. 555-2021-
GAJ/MDCC del '18 de agosto de 2021, el Gerente de Asesorla Jurídica, otorga conlomidad al conten¡do del ¡nforme tegat:

Que, cons¡derando los actuados y el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la'ficha técnica" cuenta con ¡nformes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, asf como de la
confomidad por parte de los responsables ds su evaluación, por lo que .esulta procedenie su aprobación, y de acuerdo a to
d¡spuesto por el numeral 3 del artículo 1' de la Resoluc¡ón de la Contralorfa N' 195-88-CG, como requ¡sito ¡nd¡spensable para ra
ejecuc¡ón de estas obras, contar con el Expsd¡ente Tégnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá
básicamente lo siguiente: Memoria Descriptiva, Especificaciones Técn¡cas, Planilla de Metrados, presupuesto de obra, Anál¡s¡s de
Costos Unitarios, Desagregado de Gastos Generales, Listado de Insumos, Cronograma de Ejecución del mantenimiento, panel
fotográfico, Planos;

Oue, con Decreto de Alcaldfa No 001-2019{,|DCC del 2 de enero de 2019, el T¡tular del pliego ve ta necesidad de
desconc€ntrar la adm¡n¡strac¡ón y delegar funciones admin¡straüvas en el Gerente Mun¡c¡pal y otros funcion;rios; d€clarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Mun¡cipal la atribuc¡ón de 'Aprobar fichas t¿cnicas de mantenimiento conforme a
la normatividad competente", por lo quo este dospacho ge gncu€ntra facultado para gmit¡r pronunciamiento resp€cto al expediente
de los v¡stosl y, estando a las cons¡deracion€s Expuestas y a las facultados conleridas por ta Ley Orgánica de Municipat¡dades -
Ley. No 27972, asl como el Reglamento de organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Funcio¡es (MoF),
ambos ¡nstrumentos de la Municipalidad Distrita¡ de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.. APROBAR IA F¡ChA TéCNiCA d6NOMiNsdA "IANTENIMIENTO DEL COMPLEJO RECREACIONAL DEL
PUEBLO TMOICIONAL DE CERRO VIEJO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQIJIPA", CUYO
presupuesto total asciende a la sums de Sr 8¡t,634,¡12 (ochenta y cuatro mll 3clrcientos trelnta y cuatro con 42/100 soles), los
cua¡es serán cargados en la adivilSd "Mantrnirnier o ds Infraestrudura ConStruida" con fuente de f¡nanciam¡ento 5. rubro 18.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ejecución da la licha técnica aprobsda cuyo presupuesto totat asc¡ende a S,/ 84,634.42
(och€nta y cuatro mll ssiscl€ntos tf3lnta y cuatro con 42/l0O seles), siendo €l plazo de ejecuc¡ón 3l días calqndario, bajo la
modalidad de Admlnlstración Dlrocta, d6 aq.¡erdo ats¡gu¡€nte deta e:

ARTICULO TERCERO,- ENCARGAR bajo responsabilidad, a la Gerencia de Servicios a Ia Ciudad y Ambiente, ast como a la Sub
Gerenc¡a de Mantenimiento de Áreas Vardes, realizar las accionss que correspondan a fin de lbv;r adelante la eiecución de la
F¡cha Técnica aprobada conforme a sus atribuc¡ones y facultades otorgadas.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologlas de la Infomac¡ón, ta pubticac¡ón de la presente Resolución en el
Portal Instituc¡onal de ¡a Pá9¡na Web de la Munic¡pat¡dad Diskitat de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrativo munic¡pat que contrav€nga ta presente dec¡s¡ón.

REG/STRESE,

Mariano Melgar N' 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
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